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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 7 ele Noviembre )

Núm. 3069

Gobierno Civil.
Circular

Según me telegrafía el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación las condiciones 
acordadas por el Gobierno para el emprés
tito nacional son las siguientes:

Se negociarán por ahora doscientos cin
cuenta millones de pesetas al tipo de 93 
Po pagaderos diez por ciento al hacer la 
suscripción que se abrirá en toda España 
el lunes 16 del actual, cuarenta por ciento 
el día 25 del corriente mes, veinticinco por 
ciento el 15 de Diciembre y el restante 
veinticinco por ciento el 15 de Enero. Se 
bonificarán los plazos que se anticipen. Si 
el esfuerzo nacional excediese de la cauti- 
dad pedida por el Gobierno, este resolverá 
teniendo presentes las circunstancias.

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of i
c ia l , que los Sres. Alcaldes darán la ma
yor publicidad posible, á fin de que llegue 
á conocimiento de cuantas personas quie
ran interesarse en el citado empréstito, 
contribuyendo de esta manera, á la vez 
que gozan de los beneficios y seguridades 
que ofrece aquella operación, á facilitar 
recursos con que sostener nuestra guerra 
en Cuba, y dando así una vez mas mues
tras de su ace lutado y reconocido patrio
tismo.

Palma 10 de Novit mbre de 1896.
El Gobernador interino, 

Tirso Alonso.

Núm. 3070
Fomento.—Circular.— Debiendo de pro

cederse con sujeción á íp dispuesto en los 
artículos 63 y 64 del reglamento del ramo, 
á la comprobación de pesos, medidas y 
aparatos de pesar, he dispuesto empiece 
hacerse esta operación por el Fiel Con
traste de esta provincia en el- partido de 
Inca, empezando por dicha cabeza de 
partido desde el día 11 hasta el 14 inclu
sive, y seguirán las poblaciones de Alaró, 
Sansellas, Binisalem, Lloseta, Selva, Cam- 
panet, Buger, Pollensa, Alcudia, La Pue
bla, Muro, Santa Margarita, María, Llubí, 
Costitx y Sineu.

Lo que he dispuesto hacer público en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
del Fiel Contraste y Alcaldes respectivos, 
encargando á éstos presten á dicho fun
cionario los auxilios que necesite para el 
desempeño de su cometido, deoierdo dar 
aviso con anticipación á las autoridades 
del día en que se baya de llevar á cabo 
la comprobación en cada localidad.

Palma 9 de Noviembre de 1896.
El Gobernador interino,

, , Tirao Alonso.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Perturbaciones de todos 

conocidas, que han alterado la situa
ción normal del mercado extranjero 
de valores públicos, impiden realizar 
en los momentos presentes la amplia 
operación de crédito á que se refiere la 
ley de 19 de Septiembre último.

Convencido el Gobierno de que sus in
tentos para conseguirlo tenían escasas 
)robabilidades de alcanzar buen resul- 
;ado, cumplió, sin embargo, el deber 
de explorar las disposiciones en que, 
para ejecutar aquella ley, se hallaban 
las Compañías de ferrocarriles y las 
entidades financieras con ellas y con 

‘Bh negocio más directamente relaciona
dos..

No se han encontrado hasta ahora, 
6como ya lo hacían temer diversas ra
zones, y más señaladamente el general 
desequilibrio financiero, medios acep
tables para llegar al planteamiento de 
aquella ley; y es preciso cuando menos 
aplazarlo hasta que un período de ma
yor tranquilidad, según todos los indi
cios no muy lejano, consienta su reali
zación en condiciones de mutua y ge
neral conveniencia.

Pero mientras semejante ocasión lle
ga, es de todo punto indispensable ar
bitrar los recursos que exige un vigo
roso esfuerzo encaminado á sofocar en 
el más breve plazo posible la insurrec
ción de Cuba, y para ello acude el Go
bierno, como medio provisional, al uso 
de la autorización que le fué concedida 
por la ley de 10 de Julio último.

Una emisión de valores del Tesoro 
peninsular, sólidamente garantidos pa
ra que la mayor seguridad reduzca su 
interés, amortizables á corto plazo pa
ra afirmar la devoluciún del capital, 
gozando de la consideración y de las 
ventajas de valores públicos, asi con 
respecto al Estado como en las opera
ciones con el Banco de España, admisi
bles en el empréstito previsto por la 
ley de 19 de Septiembre, que de este 
modo podrá decirse que ya se comienza 
á cumplir, es seguro que proporcionará 

. Ibs recursos deseados, los cuales, en 
calidad de anticipo, se entregaran por 
el de la Península, al Tesoro de Cuba.

No han de emitarse de una sola vez 
los 400 millones de pesetas á que se 
limita por dé pronto el uso de la ley 
de 10 de Julio, pues que no tendrían 
inmediata aplica^ón, y por ello acon- 

- sejara conveniencia del Estado colocar 
' tales valores á medida que la necesidad 
lo requiqra. pp su paulatina y sucesiva 
negociación por cuenta del Tesoro se 
encargará el Banco de España, cuya 
patriótica decisión sé revela más que 
nunca vigorosa en las actuales pircuns- 
tancias. Con esto se ofrecerá buena co
locación al capital español y al ahorro 
nacional que, aun sin las ventajosas 
condicipnes de los nuevos valores, es

seguro que hubiera acudido—y en lo | drán el carácter de efectos públicos pa- 
sucesivo acudirá si preciso fuere,—á í ra su cotización en Bolsa, se computa* 
las necesidades del Tesoro de Cuba con i rán por su valor nominal en toda clase
iguales ardimientos y con la misma re- J 
solución que el pueblo español envía g 
allí lo más granado de su juventud ái 
pelear por la integridad de la Patria.

Trátase, por tanto, ahora, de un me
dio provisional, exclusivamente enca
minado á procurar recursos para hacer 
frente á los gastos de Cuba, y no de una 

-operación de crédito que se refiera á las 
necesidades ó á las conveniencias de la 
Península, ni tampoco á la consolida
ción ni á la conversión de su Deuda 
flotante.

Felizmente, la sucesiva mejora que 
desde hace algunos años disfruta nues
tra Hacienda pública permite afirmar 
que las fuerzas tributarias de la Penín
sula bastan para cubrir los gastos ordi
narios y normales del Estado, y tam
bién consentirán, sin llegar á un sacrifi
cio intolerable, el aumento de impuestos 
que será de todas suertes indispensables 
para cubrir, durante el tiempo ,preciso 
la parte de rentas públicas que se ofrez
ca en garantía de las operaciones desti
nadas á los gastos de la guerra anti
llana.

Por demás queda explicado que haga 
hoy uso el Ministro de Hacienda de la 
autorización concedida al Gobierno en 
10 de Julio, refrendada por el Ministro 
de Ultramar, y también que se impon
ga el deber de pedir á las Cortes en los 
futuros presupestos recursos bastantes 
para que, á ser posible, lio sufra retro
ceso la mejora de la Hacienda peninsu
lar, hasta que pueda ser reintegrada en 
el porvenir de los anticipos que ahora, 
por las excepcionales necesidades del 
Estado, hace al Tesoro de Ultramar.

En tales motivos se funda el adjunto 
proyecto de decreto aprobado por el 
Consejo de ministros, que el de Hacien
da, por aquél autorizado, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 3 de Noviembre de 1896.
SEÑORA:

A L. R. P. deV.M., 
Juan Navarro Reverter.

r e a l  d e c r e t o
En consideración á las razones ex

puestas por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo oon el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Áugusio Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino:

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con arreglo y á ios efec

tos de la ley de 10 de Julio último, que 
autoriza para arbitrar recursos con 
destino á los gastos de la guerra de
Cuba, se crearán obligaciones del-Teso-ULtlldll W I vil va? uvi
ro sobre la renta de Aduanas de la Pé- 
nínsula por la suma de 400 millones de 
pesetas. Estas obligaciones serán al pór- 
tador, dd 500 pesetas cada una, con in
terés anual de 5 por 100, pagadero por 
trimestres vencidos, y amortizábles en 

. ocho aúbs por sorteos trimestrales, des
tinándose para el pago de intereses y 
amortización la anualidad de 60 972.640 
pesetas. Las obligac.ones creadas tea-

de arianzamiento al Estado, estarán 
exentas de toda contribución ó impues
to, sea ordinario ó extraordinario, que 
en el porvenir pueda aplicarse á los 
valores circulantes, y también de los 
actuales de circulación y amortización, 
y serán admisibles en la operación de 
crédito que realice el Gobierno en 
cumplimiento de la ley de 19 de Sep
tiembre último, ó en cualquier otro em
préstito destinado á la consolidación de 
la Deuda flotante, por el valor efectivo 
que el Gobierno fije atendiendo á su co
tización, pero en ningún caso inferior 
al de su emisión.

Art. 2.° El Banco de España se en
cargará del servicio de pago de intere* 
ses y amortización, á cuyo fin reserva
rá de la recaudación que ingrese en sus 
cajas, correspondiente á la Renta de 
Aduana, la suma que en cada trimestre 
deba invertirse.

Art. 3.° El Banco de España negó* 
ciará por cuenta del Tesoro, á medida 
de las órdenes que reciba del Ministro 
de Hacienda, y con arreglo al precio 
qué determine el Consejo de Ministros, 
las 800.000 obligaciones cuya emisión 
autoriza el presente decreto. Las obli
gaciones creadas ínterin se vayan po
niendo en circulación, formarán parte 
de la cartera del Tesoro de la penín
sula.

Art. 4.° El costo de los resguardos 
provisionales y de los títulos definiti
vos, y de la comisión, corretajes y gas
tos á satisfacer al Banco, se aplicarán 
al crédito destinado á »Entretenimiento 
de la Deuda flotante del Tesoro», rein
tegrándose por el Ministerio de Ultra
mar.
■ Art. 5.° Se aprueba el contrato de 
esta fecha celebrado por el Ministro de 
Hacienda, en representación del Estado, 
con el Banco de España, relativo á la 
ejecución por éste del servicio de nego
ciación y pago de intereses y amortiza- • 
ción de las obligaciones del Tesoro sobre 
la Renta de Aduanás, creadas por el 
presente decreto.

Árt. 6.° El Tesoro de la isla de Cu
- ba recibirá las sumas que produzcan la 
; emisión délas obligaciones en concepto 
de anticipación del Tesoro de la Penin- 
silla, y liquidará la operación reinte- 

" grando las anualidades de intereses y 
amortización en la forma y en el tiem
po que el Gobierno determine.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministerio de Hacienda

Juan Navarro Reverter.

MINI8TERIO DE LA GOBERNA'TON

EXPOSICION
SEÑORA: A úbsár de las terminantes 

disposiciones défla iey de Redlutamíentd 
y Reemplazo del Ejército, que fijan loS 
plazos para la resolución de expedíen-
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tes sobre exclusión y exención del ser* 
vicio militar, en cumplimiento de las 
cuales deberían hallarse ultimados hace 
algunos meses por las Comisiones pro
vinciales los corres pon líenles al reem
plazo actual, y los de revisiones deter
minadas por la ley, son todavía en grao 
número los que, sin explicación satisfac
toria, so hallan pendientes de resolu
ción, habiendo sido excluidos del último 
sorteo muchos de los mozos á que di
chos expedientes se refieren, producién 
dose mucha confusión, y, lo que es peor, 
perjuicio cierto por la merma en el con
tingente del Ejército.

En época normal tendría menos im
portancia este hecho, aunque siempre 
se la daría el número considerable 
que han llegado los expedientes que es
te año quedaron en tal situación, pues
to que el caso está en la ley previsto, 
disponiéndose por su art. 133 que los 
mozos cuyos expedientes no se hallen 
terminados á la fecha del sorteo que
den para el del año siguiente, Mas en 
las circunstancias actúa es el retraso de 
Un año en sufrir el servicio militar es 

.de sobrada trascendencia para que el 
Gobierno de V. M. pueda mirar con in
diferencia que indebidamente lo obten
gan unos mozos y otros vayan á ocupar 
sus puestos en Cuba y Filipinas; y por 
otra parte, tampoco el precepto legal 
antes indicado se aviene bien con e 
cambio que para el año próximo impo
ne en las operaciones del reemplazo, y 
sobre todo en la época y condiciones 

,del sorteo, la novísima ley de 21 de 
Agosto último. Se hace, pues, indispen
sable que antes de que esta ley rija se 
halle definida y ultimada la situación 
de los mozos que ingresaron bajo el im
perio de la ley anterior; y estudiada la 
forma de conciliar con la mayor justi
cia la situación de los incluidos y no 
sorteados en el reemplazo actual con las 
exigencias de la ley de 11 de Julio de 
1885 y de 21 de Agosto último, por el 
Consejo de Estado en pleno y por el 
Gobierno de V. M., se ha encontrado 
como la única que satisface todas las 
exigencias legitimas, la determinación 
de un sorteo supletorio antes del l.° de 
Enero de 1897, en que comenzará á re
gir por completo el nuevo sistema de 
reclutamiento, y este es el objeto prin
cipal del adjunto proyecto de decreto.

Las demás medidas que en él se pro
ponen son indispensables para que 
oportunamente puedan hallarse todos 
los expedientes terminados, y para que 
todos se revisen por el Gobierno de 
V. M. en virtud de la facultad que la 
ley concede en su art. 121, aun en el ca
so de que no medie reclamación algu
na, pues basta el hecho de que gran nú
mero de mozos haya logrado, merced 
á ellos, eludir el sorteo último, para 
que la opinión sospeche de la justicia 
con que se concedan esas excepciones 
por las Comisiones provinciales, y pa
ra que el Gobierno de V. M. siempre 
atento á sus clamores razonables, se im
ponga gustoso el no pequeño esfuerzo 
que esta revisión ha de imponerle, con
tando con el celo y acti vidad de la Sec
ción correspondiente del Consejo del Es
tado, que no ha vacilado en proponer la 
medida á pesar de que en todos los ex
pedientes ha de emitir su ilustrado dic
tamen y de lo angustioso del plazo en 
que ha de hacerlo.

Fundado en estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tengo el honor de someter á la aproba
ción de V. M, el adjunto proyecto de 
decreto.

Mac lid 29 de Octubre de 1896.
SEÑORA

Á L. R. P, de V. M. 
limando Cos-Q^yan.

REAL DECRETO

A p> opuesta' del Ministro de la Go- 
bernac ón, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y le conformidad con el 
Consejo de Estad ) en pleno;

En hombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artícuío l.0 Las Comisiones provin- . supletorio, el cual se verificará el día 2 cial del censo electoral de estas isíaa I
cíales remitirán al Ministerio de la Go- I que designará el Gobierno en la forma j que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  I
bernación, dentro del término impro- que establece el art. 142 de la repetida en observancia de lo que disoone el ná*
rrogable de tercero día relación nomi- ley. rrafo l.° de la circular de la Junta Gen-
nal de los mozos del actual reemplazo Art. 7.G Los mozos, cuyos expe- | tral del Censo de 15 Febrero de este año 
y de los procedentes de revisiones do dientes no se hubiesen fallado por falta | 
los tres anteriores, que no fueron in- de documentos, conforme á lo estable- Presidente
cluídos en el último sorteo, por hallar- cido en el último párrafo del art. 2.°, José Socías y Gradolí
se pendientes de resolución sus respec- serán incluidos en el sorteo dispuesto Ex-Presidentes
tivos expedientes de excepción ó exclu- por este Real decreto para el sólo efec- D. Epifanio Fábregas y San-
sión del servicio, clasificándolos deta- I to de determinar el número que les I tander
lindamente en forma que conste cuáles corresponda, quedando como reclutas Miguel Socías y Caimari
se hallan resueltos por las Comisiones I en depósito ínterin se resuelve la ex- I Manuel Guasp y Pujol
habiéndose interpuesto recurso de al- I cepción alegada. Lo mismo se practica- I Excmo. Sr. D. Pedro Ripoll y Paloú
zada por los interesados contra los 1 rá en los casos en que la excepción de- Mariano Canals y Perelló
acuerdos de dichas Corporaciones, y I penda del reconocimiento facultativo Excmo. Sr. D. Pedro Sampol y Rosselló
cuáles se hallan aún pendientes del I de alguna persona que alegue impedí- I Alejandro Rosselló y Paa-
fallo de las mismas. También remitirán mentó físico para el trabajo y que jus- I tora
directamente en idéntico plazo al Se- tifique debidamente que su falta depre- I Ex-VirAnrA=iaOn*ac
cretario gen-ral del Consejo de Estado, I sentación obedece á imposibilidad ma- I n p " , .
copias de las reclamaciones certificadas terial de verificarlo, ú otra causa no ‘ £U86"10 ^scual y Ornos 
á que se refiere el núm. 4.° del art. 123 imputable al interesado; debiéndose te- m6 "ord°y Qe l̂bert .
de la ley de 11 de Julio de 1885, las ner en cuenta que los expedientes do .1 ermo ^oragues J Bibiloni
cuales han debido ser pasadas por di- unos y otros mozos deben ser, con arre- Diputados provinciales
chas Comisiones á los Jefes de zona el glo al referido art. 2.», remitidos al Con- Excmo. Sr. D. Gerónimo Rius y Salvá 
1 de Septiembre último. sejo de Estado. Jaime Sitjar y Sitiar

Art. 2.° Las referidas Corporacio- I Art. 8.° Para el cómputo de todos I Juan Marqués y Luigi
nes provinciales, procederán á fallar en | los plazos señalados en este Real decre- I José Estela y Tbomáe
el término improrrogable también de to, se considerarán hábiles los días fes- I s t t pt
diez días, los expedientes en que aun no I tivos. I
hubieren recaído su acuerdo, notifican- Dado en palacio á veintinueve de c Ex-Vicepresidentes 
do éste, acto seguido, á los interesados, I Octubre de mil ochocientos noventa y I ^r‘ ^*arqu^8 de ia Bastida 
quienes de no hallarse conformes con I seis. I Joaquín Fuster de Puigdorfila
dicha resolución podrán interponer re- I MARÍA CRISTINA I José Alcovery Maspóns
curso de alzada ante el Ministerio de la Minto™a, u , a  Pedro Martínez R- sich
Gobernación en el plazo de los ocho días G°b nac.én
siguientes al de la notificación, Y en la Cos-Uayon. Diputados provinciales que lo han sido
forma que previene el art. 118 de la ci- ------ y por or^en.de
tada tey, debiendo remitirlo la Comisión HEAL 0RDEN CIECVLAR de aSas^d eleCe,°n 7 aPrjbac‘™

SeertiX general Id CmsejoQ de Esta- , <?on esta fecha se dice por este Minis- D- Joaé RiqoBr y LtolMt 
do, á quien enviarán á la vez los expe. en? a G,obel‘Dador «vil de Zaragoza Paiau y Sorá
dientes que hubiesen resuelto desde 1.» 10 T'Tb a a , „ ■ a Sí M0™**?86 ? Ros8e"0
de Septiembre último hasta la fecha ó , *Por Real orden del Ministerio de «to» Mareely Amer
que resuelvan desde la niihUnamAr. la Gerra se dlce á este de la Goberna- J°sé de Olives MagarolaesTe decrato aunque n" Saya ínter- C¡Ó 16 del acM,10 L
puesto ni se interponga recurso de alza- „.<®n T?st^ d,e„ ? b”'1 orden de 690 An elmo Obrador y Mascaró
da por los interesados por haber oble- Mlnl?,ter‘° de 12 de, Septiembre último, Antonio Barco!6 y Bosch
nido la concesión de la excepción alega- fue la Comisión provin- Juan Agmló y Valenti
da, acompañando en todos los casos «al de Zaragoza consulta si pueden es- . Secretario,
cuantos documentos y antecedentes se I tas, Coiporacioncs considerarse autori- I D. Silvano Font y Muntaner 
hayan presentado. Si hubiese algún ex- con®tl^uídas las Co’ Palma 6 de Noviembre de 1896.—El
podiente que no sea posible resolver en I ^tni «r ™íxtas.de reclutamiento para Presidente, José Socias.—P. A. de la C P 
los plazos indicados por falta de dili- • 61 excePclones deaP^s -Silvano Font, Secretario. A,aeiaU'r- 
gencias ó documentos cuya práctica ó en caJa» J Justlficad9S con ------
presentación no dependa de los intere- I Presentados por soldados I Núm. 8072
sados, los enviarán asimismo al referí- I cub^en PÍaza en el Ejército y se I
do Consejo, expresando qué diligencias I a°S bfnart' 11 de la I Sx-racto de los acuerdos tomados por la
ó documentos son precisos, y las Auto- víp1 n t , I Excelentísima Diputación provincial de
ridades de quien hay que reclamarlos. I o •1 , br,y.en S1U nQmore la | Baleares en la sesión celebrada el día 3

Art. 3.° Las Comisiones provincia- Kcina Regente del Reino, ha tenido á de Noviembre de 1896.
les cumplirán fiel y puntualmente Se aprobó el acta de la sesión anterior,
cuanto se ordena en los artículos ante- ^ón^ no n*1" Se dió cuenta del dictamen emitido por
riores, entendiéndose que la falta de ^ones C°' Comisión Auxiliar de actas proponién-
cumplimiento de cualquiera délos pre- pvifqr i 1 É I do Ia aProbación de las de D. Antonio Bar-
ceptos establecidos producirá la remi- do nnr?, Y a Eata" cel0 Bo3ch electo Por el distrito de Palma,
sión del tanto de culpa á los Tribunales entender a  p„ M PU^U D* Marcel y Amcr electo por e
para que se haga efectiva la responsa- 1 • expendJene distrito de Inca, y Df Juan Paiau y Sorá
bihdad establecida en el articulo 179 f a- exeuciones sobre‘ electo por el distrito de Ibiza que fué
de la ley de 11 de Julio de 1885. ^dlclWS que expre- aprobado por unanimidad. Q

Art. 4.° Los Gobernadores de las dicha a® I SusPendida la sesión el tiempo necesa-
provincías en que existan expedientes iq q ^. I C. frcerap a^° B.e rio Para 9ue la Comisión permanente de 
pendientes de fallo de las Comisiones á Cuerno^debTendo nnnAr acta Pudiera presentar sus dictámenes, y
provinciales ó de tramitación y remi- ? n 10S ^U0S abierta de nuevo» 86 dió cuenta de un dic-
sion al Consejo de Estado, procederán 1 conocimipntn Hp a  CorP®racion^ tamen presentado por dicha Comisión en 
á instruir el oportuno expediente para Ht nam la^'Vcu^n^rp^ 61 que ProPonia fueran aprobadas las de 
depurar las causas que hayan motiva- aí al? b J ' cuand° correspon- D. Alejandro Rosselló Pastora, D. Juan 
do esa demora, á fin de exigir en su ^aue dBn^dK a  v J Marqnés y Luigi y D. Juan Agiiló Va?en 
caso las responsabilidades consiguien- qa deReal orden traslado a V. S. tí, electos por el distrito de Palma; las de 
tes, tanto á las referidas Comisiones co- Pa annndipnOfUOCimipeUtO Y c/ec,tos.. co: D- Pedro Sampol Rosselló, D. Joaquín 
mo á las demás personas que, habiendo Lf P contestación a p. de Puigdorfila, y D. José Alcover Mas-
intervenido en ellos, se hayan hecho b^. ŝr consultas hechas sobre este I poD8 eiecto por ei distrito de Inca; y las 
culpables, dando conocimiento periódi- pa a por algunas Comisiones pro- de D. Manuel Guasp y Pujol, D. José Ri
camente al Ministerio de la Goberna- ¿LarnTend? entendcr.s.e de'quer Llobet y D. Narciso Sans Mas Fe-
ción del ¡Estado en que se encuentren ‘¿frL a v I rrer electos por distrito de Ibiza, cuyas
dichas diligencias administrativas y de h a  Ocfiibrld^iRQ^08 aU0S'Madnd 30 I aetas fueron aprobadas por unanimidad 
la resolución que en su día recaiga. I ^^Luure ue royo. i en votación especial para cada una en las

Are. o.° Por la Sección de Goberna- I e i subsecretario, I que no tomaron pártelos respectivos in-
ción v Fomento del Conseje de Estado I Marqués del Vadillo. j teresados.
se informarán con la mayor urgencia I Sr. Gobernador civil de.....  I En cumplimiento <ie lo lispu- sto en el
cuantos expedientes de exenciones del (Gaceta 4 Noviembre^ I art 51 de la IeV provincial se procedió á
servicio militar se le remitan, eleván- | ' | la votación paja el n<
dolos al Ministerio de la Gobernación ..........................
para su resolución definitiva y procu
rando que todos se hallen en dicho Mi
nisterio antes del 15 de Diciembre pró
ximo.

Art. 6.° Los mozos á que se refiere 
este Real decreto, y que sean declara
dos soldados sorteables, ó so hallen en 
l^s,condiciones que determinan el arti
culo 7.°, serán sometidos á un sorteo
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pués de haber tomado estos posesión de 
sus cargos, el Sr. Presidente declaró cons
tituida definitivamente la Diputación pro
vincial.

A propuesta del Sr. Guasp se acordó 
un voto de gracias á la mesa interina por 
el acierto con que habia desempañado su 
cometido.

Para dar cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 13 de la ley provincial se prece
dió á la distribución de los Diputados en 
cuatro secciones de igual número que de
ben constituir la Comisión provincial du
rante un año por el orden sucesivo de su 
designación, resultando elegidos para el 
primer turno, D. Alejandro Rosselló Pas- 
tors, D. José Alcover Maspons, y D. Juan 
Palau y Sorá á quienes deberán agregarse 
el Excmo. Sr. D. Gerónimo Rius y don 
Sebastian Domenge y Rossello en virtud 
de la designación hecha á su favor ‘al 
constituirse la Diputación en el año 1894.

Para el 2.° turno resultaron elegidos 
D. Juan Aguiló Valentí, D Pedro Sam- 
pol Rosselló y D, Manuel Guasp Pujol, á 
quines deberán agregarse D. Antelmo 
Obrador y D. José de Olives en virtud de 
la designación he<h . á su favor al consti
tuirse la Diputación en d año 1894.

Para el tercer turno D. Juan Marqués 
Luigi, D. Guillermo Maree! y Amer y don 
Narciso Saos Masferrer. Y como conse
cuencia de las anteriores votaciones se 
acordó decía»ar que deben ocupar necesa
riamente el «‘uarto turno D Antonio Bar- 
celó Bosch, I). Joaquín F. de Puigdorfila 
y D. José Riquer i Aobd.

En observancia de ¡o que dispone el ar
tículo 12 de la misma ley se procedió á la 
votación para el nombramiento de Vice
presidente de la Comisión provincial re
sultando elegido D. José Alcover Maspons

Por último se acordó q le la Diputación 
celebraría cuatro sesiones ordinarias en 
ese período semestral sin contar en este 
número la que tenia lugar en aquel acto.

Y se levantó la sesión.
Palma 6 Noviembre de 1896.—El Pre

sidente, José Socias.

Núm. 3073 
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE LáS BALEARES
Habiendo solicitado D. Gaspar Camps 

y Sabater se le expida duplicado por ha
ber sufrido extravio el resguardo de un 
depósito necesario en metálico de 500 
pesetas que impuso en esta Sucursal en 
9 de Julio de 1894, bajo los números 8 de 
entrada y 2339, del registro de inscripción 
á disposición del Ayuntamiento de esta 
Capital, se hadé público por medio de es
te edicto, para que en el término de dos me
ses, á partir desde su publicación en la 
Gaceta de Madrid, presenten reclamacio
nes los que se crean con derecho á ello; 
advirtiendo que una vez trascurrido el 
plazo sin recibirse ninguna, se expediría 
por esta Dependencia nuevo resguardo á 
favor del interesado, conforme con lo que 
previenen las disposiciones vigentes.

Palma 5 Noviembre 1896.—El Inter
ventor, Arturo Vaigañon.

Núm. 3074
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estado espresivo de los gastos causados du
rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

Sitio donde se efectúa la obra.
Reparación y conservación de los em

pedrados y afirmados de las calles y plazas 
de esta Ciudad.—Oficiales, (jornales) 23, 
importe pesetas 57.—Peones (jornales) 
26, importe pesetas 39.—Arena de mar, 
metros cúbicos 3*500, importe pesetas 7. 
—Cemento kilógramos 4000, importe pese
tas 59*60.—Trasporte de escombros, me
tros cúbicos 30*500, importe pesetas 21*04.

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías.— Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50.—Peones (jornales) 
20, importe pesetas 33.—Arena de mar, 
metros cúbicos 0*500, importe pesetas 1.— 
Cemento, kilógramos 3200, importe pese
tas 47*68.—Sillería arenisca, metros cú

bicos 6*859, importe pesetas 54*76—Tras
porte de escombros, metros cúbicos 3, 
importe pesetas 2*07.

Reparación y conservación del edificio 
exconvento de Capuchinos.--Oficiales (jor
nales) 5, importe pesetas 12*50.—Peones 
(jornales) 5, importe pesetas 7*50.

Reparación y conservación del edificio 
Escuela de San Pedro.—Oficiales (jorna
les) 2, importe pesetas 5.—Peones (jorna
les) 2, importe pesetas 3.

Reparación y conservación del Cemen
terio.—Peones (jornales) 9, importe pese
tas 13*50.

Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi
ciales (jornales) 42, importe pesetas 119. 
—Peones (jornales) 20, importe pesetas 30. 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
5, importe pesetas 3*45.—Yeso, hectóli- 
tros 1*40, importe pesetas 2*31.

Pequeñas reparaciones, pintar arque
tas, vertederos del Moliuar, y taller de 
herrería.—-Peones (jornales) 35, importe 
pesetas 57*50.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Oficiales (jornales) 5, im
porte pesetas 11*25.—Peones (jornales) 5, 
importe pesetas 7*50.—Carros 10, importe 
petas 55.

Construcción de una caseta para cola- 
duría y estufa de desinfección en Tira
dor.—Oficiales (jornales) 33, importe pe
setas 79*50,—Peones (jornales) 38, impor
te pesetas 57.—Cemento, kilógramos 1600 
importe pesetas 23*84.

Nota.—Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar, Gaspar Camps.—Cemento, 
Juan Güell.—Sillería arenisca, Juan Gil. 
—Yeso Miguel Durán, y trasporte de es
combros, Vicente Camps.

Palma 25 do Octubre de 1896.—El Al
calde, Jaime Salom y Vich.

Núm. 3075

ALCALDIA DE INCA
Ultimado el reparto vecinal de consu

mos de esta localidad perteneciente al ac-

3 
tual ejercicio económico de 1896 á 97, 
queda expuesto al público á efectos de re
clamación en la planta baja de esta Casa 
Consistorial, por término de ocho días há
biles, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Inca 8 Noviembre de 1896.—El Alcal
de, Pedro Bennasar.

Núm. 3076

YUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Estrado de los acuerdos tomados por este

Ayuntamiento durante el mes de Agos
to que forma el infrascrito Secretario en 
cumplimiento al art. 109 de la ley Mu
nicipal.
Sesión ordinaria del dia 2.—Fué apro

bada el acta de la anterior. Fueron pre
sentadas varias cuentas de los gastos 
acaeionados en la última fiesta de San 
Jaime y se acordó su pago con arreglo al 
presupuesto.

Se acordó el pago de una comisión á 
D. Damian Rigo y el de otras dos cuentas 
por gastos de elecciones y con motivo de 
la anterior festividad de San Andrés Pa
trón titular de este pueblo: Se designaron 
las Secciones para constitución de la Jun
ta de Asociados y se designó el número 
que debe ingresar en cada sección, levan
tándose después la sesión.

Sesión ordinaria del día 9.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó pasára á la Comisión de obras 
una Solicitud presentada por D. Juan 
Buadas Siquier, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 16.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó remitir á la Excma. Comi
sión Provincial el expediente promovido 
por el mozo del presente reemplazo Mar
cos Escalas Xamena.

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos á D. Tomás Bordoy Sitjar en la 
casa n.° 19 del caserío Calooge,

Se acordó nombrar á D. Miguel Escalas 
Rosselló perito por parte de este Ayunta
miento para proceder al justiprecio de la 
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mensualmente un índice explicativo 
de todas las escripturas que auto
ricen sobre actos ó contratos por los 
cuales se transmitan bienes de cual
quier clase, ó se constituyan, trans
mitan, reconozcan, modifiquen ó 
extingan derechos, cuyo índice re
mitirán al Liquidador del partido.

Art. 149. Todo Notario que au
torice cualquier documento sujeto 
al pago del impuesto expresará al 
pié del mismo la obligación de pre
sentarlo á liquidar dentro del plazo 
determinado y las responsabilida
des en que se incurre por los inte
resados en el caso de no-efectuarlo.

Art. 150. Los Escribanos actua
rios ó Secretarios judiciales están 
obligados á advertir á los interesa
dos en cuyo favor recaigan fallos 
que produzcan entregas de cantida
des en metálico sujetas al impuesto, 
el deber en que están de presentar 
á la liquidación las declaraciones 
consiguientes y los plazos señalados 
para el pago.

Esta advertencia habrá de hacer
se por diligencia escrita, que firma
rán los interesados, ó en su defecto, 
tendrá lugar por los medios que es
tablecen las leyes de Enjuiciamien
to.

Igual advertencia y con iguales 
requisitos harán á los adjudicatarios 
de bienes muebles.

Art. 151. Los Notarios públicos 
y los E jribano ctuarios quedan 
obligado- á expe i¡ en papel de ofi
cio las ce fias que Administración 
de su p ovincií ) de otra cual
quiera, cNija de documentos que
autoricei y st eran á actos ó
contrato sujeto impuesto y que
no hubi van presentados en
tiempo । ábil, á *< <erva de que le
sean sat -feche.s s derechos por
lob i aterrados-

Art. 152. No se admitirán por 
los Juzgados, Tribunales ordinarios 
y especiales, ni por las oficinas ni 
Corporaciones del municipio, de la 
provincia ó del Estado, documentos 
en que no conste haber pagado el 
impuesto de derechos reales y traus- 
misión de bienes, ó la nota á que se 
refiere el art. 102 de este reglamen
to, si por ellos se constituyen, trans
miten, reconocen, modifican ó ex
tinguen derechos reales, ó mera
mente se transmiten bienes inmue
bles ó muebles, perpetua, indefinida, 
temporal, revocable ó irrevocable» 
mente.

Los Juzgados, Tribunales, oficinas 
y Corporaciones devolverán á los 
interesados los documentos que se 
presenten como otorgados sin los 
requisitos que la ley exige, y no 
permitirán que queden de ellos tes
timonio, copia ni extracto en los 
expedientes administrativos ó judi
ciales, pero darán conocimiento de 
ellos á la Administración respec
tiva.

Las Autoridades ó funcionarios 
<iue faltasen á lo prevenido en los 
párrafos anteriores, incurrirán en 
una multa igual al 10 por 100 del 
importe de los derechos defrauda
dos, que en caso de reincidencia se 
elevará al 25 por 100.

CAPÍTULO V
Prescripciones penales y perdones.
Art. 153. Los contribuyentes que 

incurriesen en milita por falta de 
presentación de documentos ó de pa
go del impuesto dentro de los plazos 
señalados, aun cuando sean releva
dos de dicha pena, satisfarán preci
samente en todos los casos el interés 
de demora á razón del 6 por 100 
anual.

Este interés comenzará á deven-
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en virtud de expediente, en el cual 
será oído el interesado por término 
de diez días después de formularle 
el correspondiente pliego de cargos. 
El presunto responsable podrá pre
sentar todas las pruebas que estime 
conducentes á su justificación.

Art. 135. En todas las oficinas 
liquidadoras, lo mismo que en el Ne
gociado de derechos reales de las 
Administraciones de Hacienda esta
rá expuesta al público la ta.ifa, y 
se facilitará al contribuyente que lo 
solicite para su consulta el regla
mento del impuesto.

CAPÍTULO IX .
Reglas especiales de procedimientos.— 

Expedientes de devolución.
Art. 136. La tramitación de todos 

los expedientes y reclamaciones que 
se procuzcan referentes al impues
to de derechos reales se ajustará á 
lo prevenido en la ley de Procedi
miento económico- administrat vo 
de 19 de Octubre de 1889 y regla
mento para su ejecución de 15 de 
Abril de 1890, salvo aquellos para 
los cuales se determine ,en el pre
sente una tramitación especial.

Las liquidaciones practicadas por 
las oficinas liquidadoras, ya lo sean 
por razón de cuotas de impuesto, ya 
por multas ó intereses de demora y 
los acuerdos de las mismas, ó de las 
Administraciones de Hacienda en 
su caso, relativos á la comproba
ción de, valoces ó determinación de 
la base liquidable, se considerar n 
orno actos administrativos recl - 
mables ante el Delegado de Hacien
da en el término de quince días.

Art. 137. Los contribuyentes que 
se creyesen con derecho á que se les 
devuelva alguna cantidad, bien 
porque se haya cumplido alguno de 
los requisito de este reglamento

que dan lugar á devolución, bien 
por error de hecho ó duplicación de 
pagos, se dirigirán al Delegado de 
Hacienda dentro del plazo de cinco 
años, á contar desde la fecha en que 
se cumpliera la condición reglamen
taria que origine la devolución, ó 
que acredite el ingreso duplicado, 
ó, por último, que se hubiere dicta
do la providencia judicial ó admi
nistrativa de la cual nazca el de
recho á la devolución, acompañan
do los documentos siguientes:

l.° Solicitud del interesado ó in
teresados á cuyo nombre se girarán 
las liquidaciones satisfechas.
-2.° Los documentos que hayan 
motivado la liquidación, bien ori
ginales, bien testimoniados ó en co
pia cotejada por el Abogado del As
tado de los extremos ó particulares 
de aquellos que á juicio de la Ad
ministración sean indispensables á 
formar concepto de la cuestión.

3.° La certificación de ingreso 
expedida de oficio por la Interven
ción.

Cuando se trate de ingresos veri
ficados en las oficinas liquidadoras 
de partido, la certificación de aqué
llos la librará el Liquidador respec
tivo con referencia al libro registro 
de liquidaciones, expresando el nú
mero, la fecha y concepto en que se 
verificó y la copia de dicho libro re
mitida á la Administración en que 
se figuró su recaudación, extremos 
que cuidará especialmente de com
probar el Abogado del Estado con 
dicho documento.

En este caso, la Intervención de 
Hacienda certiticará tahibién haber
se verificado, y en qué fecha, por 
el Liquidador el ingres > total del 
mes en que aparezca reCíiudado el 
importe de la liquidación.

Art. 138. La devolución se acor-
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parcela que se debe espropiar en la calle 
de R. Llull, y ee levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 16¿—Se 
aprobó el acta de la anterior.

Se procedió el sorteo de los vocales que 
en unión del Ayuntamiento deben formar 
la Junta Municipal de Asociados durante 
el presente añ" y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del oía 23.—Se aprobó 
el acta de la anterior, y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del día 30.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se comisionó á D; Antonio Escalas pa
ra conducir ante las oficinas de Hacienda 
los repartos de consumos del vigente año 
económico.

Compareció ante el Ayuntamiento el 
vecino Juan Vicens Bover al objeto de 
hacer constar, á los efectos de los artícu
los 161 y 163 de la vigente ley de quintas 
que cedía la licencia tan amplia como se 
requiera á su hijo Sebastian Vicens y Co
vas para ingresar en el Ejército activo de 
las armas en clase de sustituto.

El precedente estracto ha sido aprobado 
en sesión ordinaria de este día y certifico. 
—El Secretario, Pedro Tomás.—V.° B.° 
El Alcalde, Jaime A. Ciar.

Núm. 3077 ' |

D. José María Vich y Alóu, Escribano de
Cámara de la Audiencia de Palma.
Certifico: Que la Sala de Justicia de es

ta Audiencia por sentencia de veinte y dos 
del corriente dictada en autos juicio de
clarativo de mayor cuantía promovido por 
D. Luis Castelló y Quetglas, empleado, 
vecino de esta ciudad demandante, dirigi
do por el Letrado D. Mariano Canals y 
representado por el procurador D. Rafael 
Ramis, (antes por D. José Vich) contra 
D. Bartolomé Castelló y Quetglas, sin pro
fesión, vecino de esta ciudad, demandado, 
dirigido y representado respectivamente 
por el Letrado D. Juan Cerdó y el procu
rador D. Andrés Reinés, y D. Francisco 
Castelló y Quetglas, también demandado, 

que se halla en rebeldía sobre oposición á 
las opei aciones divisorias del contador di
rimente practicadas en la testamentaría 
necesaria de D. Bartolomé Castelló y Mas; 
que se ha remitido en grado de apelación 
interpuesta por D. Luis Castelló y Quet
glas fie la sentencia pronunciada por el 
Juez de primera instancia de esta ciudad 
en veinte y dos de Julio de mil ochocien
tos noventa y cinco, por la que se absuel
ve de la demanda interpuesta por el pro
curador D. José Vich en nombre de don 
Luis Castelló y Quetglas en los autos tes
tamentaría necesaria de D. Bartolomé Cas
telló y Mas á los demandados D. Bartolo
mé y D. Francisco Castelló y Quetglas sin 
espresa condena de costas, acordó lo si- 
guiente=Fallamos: que debemos confir
marla y la confirmamos imponiendo al 
apelante D. Luis Castelló las costas de es
ta instancia. Publíquese el encabezamien
to y parte dispositiva de esta sentencia en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
para su notificación á D. Francisco Caste
lló, si no se le hiciere personalmente á 
petición de alguna de las otras partes. Y 
así defini ivamente juzgando, la pronun
ciamos, mandamos y firmamos=Enrique 
Freire=Alejandro de la Vega y Peinador 
=Francisco Yribarne=Casildo Zavala= 
Sotero de Bonifaz. Esta sentencia fué pu
blicada ayer y en cumplimiento de lo dis
puesto por la ante dicha Sala expido la 
presente á fin de insertarla en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para que sirva 
de notificación á D. Francisco Castelló y 
Quetglas.

Palma veinte y cuatro de Octubre de 
mil ochocientos noventa y seis.—José M.a 
Vich.

Núm. 3078

Don Jaime Armengol Pascual, Juez Muni
cipal Letrado de esta villa encargado del 
Juzgado de primera instancia de esto 
partido por ausencia del propietario en 
uso de Ucencia.

- Por providencia de veinte y ocho de 

Octubre próximo pasado recaida en los 
autos juicio declarativo de menor cuantía 
promovidos por D.ft Gerónima Boyeras 
Homs consorte de D. Antonio Rebasa Fi- 
guerola vecina de esta villa contra Juan 
Prats Pujadas vecino que era también de 
esta vi i lia, difunto y otros como herederos 
usufructuario, propietarios y.legatario de 
Bárbara Fé Masip, vecina que fué igual
mente de esta villa, hoy sobre llevar á de
bido cumplimiento la sentencia en les 
mismos recaida, por la cual se condenó á 
los demandados á que dentro de quinto 
día paguen á la octava la cantidad de tres
cientas treinta y dos pesetas diez y ocho 
céntimos con el interés anual al seis por 
ciento desde el siete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco y en las costas del 
juicio.

Se sacau de nuevo á pública subasta 
can rebaja del veinte y cinco por ciento 
de su tasación y como propias de la aludi
da Bárbara Fé Masip, las fincas siguien
tes:

Una casa con corral y porche sita en es
ta villa calle de Son Net, formando esqui
na con la carretera de Sineu señalada con 
el número treinta y dos, compuesta de 
dos vertientes planta baja y sala, lindante 
por la derecha entrando con dicha carre
tera, por la izquierda con casa y corral nú
mero tieiuta y siete de Antonio Durán y 
por el fondo con otra de Bartolomé N. 
alias Coveta y con dicha carretera, cuya 
cabida se ignora siquiera por aproxima
ción, justipreciada en mil pesetas de ca
pital.

Y una pieza de tierra labrantía secana 
sita en el término de esta villa y pago de
nominado camino de Sansellas, de que to
ma nombre de extensión de unos cincuen
ta destres en poca diferencia equivalentes 
á ocho áreas, ochenta y siete centiáreas, 
ocho mil ochocientos noventa y ocho diez 
milésimos y linda por Norte y Este con 
tierra de Antonio Fé, por Sur con otra vi
ña de Jaime Garau y por Oeste con la de 
herederos de Antonio Estrañy, tasada en 
cien pesetas también de capital.

Para el remate de cuyas fincas queda 
señalado el día siete de Diciembre próxi. 
mo á las doce de su mañana en la Sala 
audiencia de este Juzgado y se hace saber 
al público por medio del presente edicto 
a fin de que llegue á noticia de los que 
quieran intervenir en la subasta á los que 
se advierte que esta tet drá lugar sin su
plir previamente los títulos de piopiedad 
de la casa con con ai descrita y con suge- 
ción á las siguientes condiciones:

1 .a Los títulos de propiedad de la fin
ca rústica deslindada consisten en el asien
to continuado en el Registro al folio dos 
vuelto del tomo doscientos treinta y cuatro 
libro veinte y cinco de esta villa del que 
se hace mérito en la certificación de gra» 
vamenes obrante en autos, previniéndose 
que'los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra jas dos terceras partes del justiprecio 
dado á dichas fincas, después de rebajado 
el veinte y cinco por ciento como queda 
acordado.

3 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor en que han sido tasadas las 
mentadas fincas y después de rebajado 
dicho veinte y cinco por ciento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

4 .a Se devolverán dichas consignacio
nes á sus respectivo dueño acto continuo 
del remate excepto lo que corresponda al 
mejor postor la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

Dado en Inca á dos de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y seis.— Jaime 
Armengol.—Ante mí. Por mi compañero 
Sampol, Pedro J. Serta.
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dará en primera instancia por los 
Delegados, con apelación á la Di
rección general del ramo, ó al Mi
nisterio de Hacienda, según la 
cuantía del asunto, y con arreglo 
al ari. 62 del reglamento de proce
dimiento vigente.

Si el fallo de primera instancia 
fuese concediendo la deviación so
licitada, se notificará necesaria
mente al Interventor, con entrega 
del expediente, para que expnnga 
en el mismo si consiente ó se opone 
á que se lleve á efecto. Si se opusie
re formulando en tiempo hábil el 
oportuno recurso, se tramitará el 
expediente en los términos prescri
tos por el reglamento de procedi
miento económico-administrativo.

La Dirección puede en todo tiem
po reclamar los expedientes de de
volución para revisarlos, y si el fa
llo fuera improcedente, pero se hu
biera hecho firme y no cupiera 
contra el mismo recurso alguno, 
acordará por si ó propondrá al Mi. 
nisterio las responsabilidades en 
que hayan incurrido los funciona
rios.

Siendo firme el acuerda conce
diendo la devolución, se llevará á 
efecto, previos ios trámites indis- 
pensab’.es, y jusiificaudo el manda
miento de pago cm certificación del 
fallo dictado, del ingreso de cuya 
devolución se tr ita, y documentos 
relativos á la p irsonalidad del re
clamante; pero e expediente que la 
motive se conseivará original en el 
Negociado de d* rechos reales á los 
efectos prevenides en el párrafo an
terior.

Art. 139. Par v que pueda acor
darse a devoluc ión de lo que por 
el impuesto crea satisfecho de más 
el contribuyente, es indispensable 
que en tiempo hábil, ó sea dentro

del plazo de quince días, á partir 
de la fecha en que hubiese sido no
tificada, se impugne la liquidación 
que motivare el ingreso, estimán
dose éste firme y aquélla consentida 
y sin ulterior recurso cuando así no 
se hubiese efectuado. Exceptúanse 
de esta disposición los casos siguien
tes:
l .° En los de adjudicación para 

pago de deudas, contándose los cin
co años desde la fecha de la escri
tura de venta ó cesión de los bienes 
inmuebles ó derechos reales adju
dicados con dicho objeto.

2 .° En las devoluciones por 
cumplimiento de condiciones resolu
torias, ó en virtud de sentencias de
claratorias de la rescisión de con
tratos, en cuyo caso el plaze corre
rá desde que se cumpla la condición 
ó sea firme la sentencia; y.
- 3.° En las de lo pagado de más 

por un error puramente material ó 
de hecho, como equivocación arit
mética al verificar la liquidación, 
señalamiento de tipo que rio es apli
cable al concepto liquidado ó doble 
pago de la misma cantidad en una 
ó distintas oficinas liquidadoras. En 
estos casos, el plazo de cinco años 
se contará desde la fecha en qué se 
hizo el pago indebido.

CAPÍTULO X
Obligaciones de los funcionarios del 
orden iud’cial y sus auaciliares, Nota
rios y Autoridades administrativas.

Art. 140. Los Jueces de primera 
instancia é instrucción, Alcaldes, 
Registradores de la propiedad, Jue
ces municipales y encargados del 
Registro ' civil, Notarios públicos, 
Secretarios judiciales y Escribanos 
de actuaciones están obligados á fa
cilitar á la Administración los datos 
y noticias que ésta les reclame en
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e.l tiempo y forma que determina 
esté reglamento, y bajo las penas 
que en el mismo se prescriben.

Art. 141. Los Jueces de instruc
ción y de primera instancia cuida
rán en su caso de que los Escribanos 
actuarios ó Secretarios judiciales 
que de ellos dependan remitan á los 
Liquidadores de su respectiva juris
dicción un estado mensual de los 
juicios de abintestato y testamenta
ria que hayan aprobado durante 
dicho período.

Art. 142. Cuidarán asimismo de 
que los auxiliares expresados del 
orden judicial remitan mensualmen
te nota de los fallos ejecutoriados ó 
que tengan el carácter de sentencias 
firmes, por las cuales se adjudiquen, 
declaren, reconozcan ó transmitan 
perpetua, indefinida, temporal, re
vocable ó irrevocablemente canti
dades en metálico que no constitu
yan precio de bienes muebles é in
muebles ó de servicios personales. 
e Art.' 143. Cuidarán también do 

que los expresados funcionarios re
mitan mensualmente estado de las 
adjudicaciones de efectos públicos, 
comerciales, frutos, géneros caldos 
y. en general, de toda clase de bie
nes muebles, ya 9ea que se les ad
judiquen á los demandantes en pago 
de débitos de cualquier clase ó de 
servicios, ó ya que se adjudiquen á 
tercera persona para pago de dé
bitos, costas y demás conceptos 
análogos.

No se hará entrega de bienes 
muebles ó metálico á los acreedores 
sin qpé acrediten previamente el 
pago del impuesto, bajo la respon
sabilidad subsidiaria de los que la 
acordasen.

Art. 144. Las Autoridades ad
ministrativas que ejerciendo juris-| 
dicción ó autoridad, de cualquier 1

especie, propia ó delegada, aprue
ben subastas de bienes muebles, es
tán obligadas á pasar mensualmen
te á la Administración de Hacienda 
de la provincia notas de las que se 
realicen, con expresión del valor de 
los bienes subastados y demás ante
cedentes que se determinen.

Esta obligación es extensiva á los 
Agentes ejecutivos y á los Comisio
nados de apremio cuando las subas
tas se hicieren en virtud de procedi
miento para el cobro de débitos ó 
descubiertos á favor del Estado, de 
las provincias ó de los municipios.

Art. 145, Los Registradores de 
la propiedad no admitirán documen
to alguno á inscripción ó registro 
sin que conste extendida en aquél 
la nota de estar satisfecho el im
puesto ó la de que el acto á que el 
documento se refiera se halla exen
to de pago.

Art. 146. Los encargados del 
Registro civil formarán, con refe
rencia á los libros de la Sección de 
defunciones del mismo, relaciones 
nominales de los fallecidos, con los 
datos que.la Administración señale.

Las relaciones que forme la Di
rección general de los Registros 
civil y de la propiedad se remitirán 
trimestralmente á la Dirección ge
neral de Contribuciones directas y 
en igual período se enviarán á los 
Liquidadores respectivos del im
puesto de derechos reales las for
madas por los Jueces municipales.

Art. 147. Los Notarios estarán 
obligados á facilitar á la Adminis
tración las noticias que. ésta les re
clame, por sí ó p t  medio, de sus 
Agentes, Sobre act >s en,que hayan 
intervenido en el ej ( icio de sus fun
ciones respectivas >e hallen suje
tos al pago del impuesto.

Are. 148. Formarán también
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